
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA JUNIO 2021

La Junta Directiva del Fútbol Club Barcelona, en reunión de fecha 3 de junio de 2021 (y modificada a fecha 4 de 
junio), y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27 de los Estatutos, ha acordado convocar la Asamblea 
General, que excepcionalmente será: 1. Ordinaria, ya que la correspondiente a la temporada 2019/2020 no se pudo 
celebrar en el plazo establecido por los Estatutos debido a la situación sanitaria; y 2. Extraordinaria respecto a 
otros temas. La Asamblea se celebrará el próximo 20 de junio en el Camp Nou, a las 15:00 horas en primera 
convocatoria y a las 15:30 horas en segunda, y con el siguiente

ORDEN DEL DÍA

1. Informe del Presidente.

2. Informe y aprobación, si corresponde, de la liquidación del ejercicio correspondiente a la temporada 
2019/2020 según las cuentas formuladas, aprobadas y firmadas el 17 de agosto de 2020 por la Junta 
Directiva vigente en dicha fecha.

3. Informe y aprobación, si corresponde, del presupuesto del ejercicio correspondiente a la temporada 
2020/2021 aprobado el 26 de octubre de 2020 por la Junta Directiva vigente en dicha fecha.

4. Aprobación de las operaciones de refinanciación del Club, con uno o más operadores, por un 
importe total de hasta 525 M€.

5. Ratificación de los nombramientos de los miembros de la Junta Directiva de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.10 de los Estatutos.

6. Ratificación de los miembros de la Comisión Económica en virtud del artículo 20.10 de los Estatutos.

7. Informe y aprobación de la propuesta de reforma de los Estatutos. (Debido al cambio de fecha de la 
Asamblea, este punto del orden del día queda sin efecto).

8. Informe del Síndico de los Socios y Socias.

9. Informe de antecedentes, situación actual y, si corresponde, decisiones sobre la SUPERLIGA. 

10. Propuestas de socios de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.11 de los Estatutos.

11. Turno abierto de intervenciones.

Asimismo, la Junta Directiva ha acordado solicitar la presencia de un notario con el fin de comparecer en la 
Asamblea y levantar el acta de los acuerdos adoptados en la misma.

Barcelona, 5 de junio de 2021

 
Josep Cubells i Ribé
Secretario de la Junta Directiva


